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M od¡;lo de proposición 

Don ....... ... vecmo de ..... .... , provincia de ......... , segun 
documento personal numero . ......... con residencia en ....... .. . 
provincia de . ... ..... calle de ... . ... ... , numero ......... , enterado 
del anuncio pUblicado en el «Boletín Oticial del Estado» del 
día .... . .. y de las condiciones y r equisitos que se exiz.Hl para 
la adjudicaclón, en pública subasta de las obras de .... ...... se 
compromete a su ejecución. con estricta sujeción a los expresa· 
dos requisitos y condiciones . por la cantl.dad de ........ (aqUl 
la proposiCión que St' haga s2ñalando, lisa y llanamente. el 
tipo que se proponga. advirtiendo que será desechada toda 
aquella en que no se exprese claramente la cantidad En p2sef,as 
y cent lmos. escrita en letra. por la que se compromete a la 
ejecución d~ las obras. a sí como toda aqu2lla en que se añada 
alguna cláusula>. 

Madrid, 9 de enero de 1962.-P. D., R. R.-Benitez de Lugo.-
10l. 

Disposiciones para la presentación de documentos y celebracion 
de la subasta 

l.a Proposiciones: Se redactarán ajustánaose al modelo 
precedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fija
das en el anuncio. bajo sobre Cerrado. en el Que se consi5nará 
que son para esta contrata, y el nombre del proponsllt~ . En 
otro sobre cerrado' se incluirá la documentación anexa que 
exi:se el plieg o de bases. 

2" Documentos necesarios : En sobr:O' abierto, en el que se 
indicará. asimi"mo. el titulo de la subasta y el nombre del 
pl'opon ~nte, se presentarán simultáneamente con la propOSición 
los documentos si.;uientes: 

1. Fianza provis ional: Resguardo defimtivo de la Caja · G e" 
n eral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el ammcio, 
en m etálico o en efectos de la D :cuda Pública. al tipo desi:mado 
por las disposiciones vigentes, acompañando la póliza de adqui-
sición correspondiente. . 

2. Subsidios y seguros sociales óbligatorios: Justificante8 
de estar al corriente de pa:;o. 

3. Contribúción industrial o de utilidades: Justificantes de 
estar al corri2ntl: de pago 

4: Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 
noviembre de 1954. 

5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguna de las que seflala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capítulo V de la Ley de Ádmi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 1 de 
julio de 1911. . 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil d2berá 
presentar. adEmás de los cuatro primeros documentos seilalados, 
los siguientes : 

5. Incompatibilidades: 9.crtificaciones exigidas por la Ley 
de Administración ' y ContabIlidad de la Hacienda Pública, de 20 
de diciembre de 1952, y por el Decreto-!cy de 13 de mayo de 
1955 (<<Boletin Oficial d21 Estado» del 29 de mayo). 

6. Escritura social: Inscrita en el RegIstro Mercantil. 
7 Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

a,utorizando a . la persona que firme la proposición para concu" 
rrir a esta suba.,ta, con las firmas legitImadas y el documento 
legalizado. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del , fir-
mante de la proposición. ' 

3.· Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las Leyes de su país, mediante 
certificados. consulareS. Y las SocieGadcs, acreditar su inscrip
ción en el R egistro l\'Iercantil español, con arreglo al artículo 
124 de su Reglamento 

4.' Reintegro : La proposición se reintegrará con seis pe" 
setas. Todos .. los dsmás documentos se reintegrarán cumpliendo 
lo establ2cido por la Ley de Timbre Vigente 

5.. Recibo: De cada proposición que se presente se expedirá 
un recibo. 

6.a Subasta: Se celebrará con arreglo a la instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y a la L2Y de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, de 20 de diciembre de 1952. 
que modifica el capít ulo V ele la L~y de Administración y Con· 
tabilidad de la HaciendJ Pública el'e 1 de julio de 1911. 

, Ma.drid fJ (le (,no'o ci" 1962.-El PreSidente de la Comisión 
Perm'1m'ntc d" l Plan 1 ~ Obras de la isia de Fuerteventura, 
J. Manuel Menéndez Linde. 

P.ESOLUCION de la Comí~ion Asesora <te .inveStl'laCL01, 
Ci('ntl j ica JI T écni ca por la. que se fija piazo d~ solici
t!!d. (le suovenci o;¡es pam t1sociacion"s de Investtga
l 'j,ún 

i ,a Comision AS2sora (l e In'IE;st.i ·"ación Cir-ntifica y Técni
ca. con obj '.:: to de podEr esLudlar la distribución de las subvcn~ 
ciones que SES.;1· solicitadas por las Empr0sas int',: r ,osadas. para 
la Const itucion el ::- ¿\ socla81on·;:: s de It"!vcs t i.;8.ción, ha r esuelto 
fijar l' J dia :n d e m a.:"zo eL 1:)62 2C1110 tec[,a limH,e para la re
cepción de: las oportuna.s p2t'.icirm:: ". 

Estas Sf~ presenta.rán. C~)!l; ' Ol'rn e a lo dispuesto en el Decre
to l7G3 / 19Sl. de 22 d e 3 ,~ pth:lnbr ;~~ ({~30 I ctín Ofl:: i,a l dc·} Estado» 
de 7 d !? octuore). dlri '-; i .:1.3,s al Pr~'sij !?nte d e la Cornis ión Ase· 
sora dé' Inve3t i é~a:;¡ón Ci ·.'n llflca y T ('cni,;a S 2rrano, 150. M:a
drid (6), documentadas conforme al artículo ~,egundo de dicho 
Decreto. 

RESOLUCION de la Junta Coordinadora de los Servicio·, 
cl~ la Adu!.inisiración e:! ]' .. 7 ¿[¡¿lCL- por la {fu.e se anuncia 
la subas!:a de la." ooras qne c:e índican 

Se c21cbrara wbasta a !f¡s dOC0 horas del primer día 11!loil 
transcurrido el plazo de veinte dias. t ?"mtién l1ábi1 2S, conta-:!os 
a partir del si2:uientc ,,¡ fIl que sr. publique estc anuncio en el 
{(Bol2tin Oficial del Est.ar.ln». dE' las Ob1';".8 compn'ndidas en el 
«ProY2cto de red d e dLtrilJución de a i.U>i en el barrio de Con~ 
cepción Arena]). por un presüpucsto de cont.rat.a d e 646.:;04 pe
setas. 

El proyecto y pli~:;o d e condiciones se hallan de manitiesto 
en las oficinas dc' la Admillisl rilciór. G en '2rJ.l de Mslilla. Cer
vantes. 6. y l¡¡,s proposic:iori"S Sé p:'é:;fntm'Cm 0n esta Junta 
Coo!'dinadora (Admi lli',iraci6n General) , en dÍ9.s y horas há
bile~ de oficina. h 'JsL;'l las ouce h oras del mi~mo día en que ha 
de cs i~brar.sf.' la suhas¡'~. 

Melilla 30 de diciembre d2 1951.-EI Vicepresidente, Luis 
Carvajal Arrieta.-70. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 30 de noviembre de 19()J por la. ,¡ue se Ilpmeba 
el modelo d~l¡. IlUivo de sus Esta::utos sociales a la en. 
tidad «[qua/a'torio Medico Palentino). 

Ilmo. Sr.: Vi sta la solícituc formula.da por la Compa.ñía 
de Seguros «lgualatoi'io l'iíédico Pa lentino. S. A.». d:: qUe le 
sean aprobados sus nu~vo:; K;~?tut03 socia leS. qlle han sido 
redactados de conlorn.idad con la3 Ley"s de SQ{:¡ed:ldes Anó
nima.s .Y del Segur;; Privado. de 17 d e juho de 1954 y de 16 de 
diciembre d21 mismo aúo, rcsp2ctiv2,nwnte. 

Visto el favorabL' informe emit.ido por ese Centro directivo, 
y a propuesta de V. 1.. 

Este Ministerio h a. tEr;ido a nim ¡¡probar a la Entidad soli
citante los l'2feridos Est atutus sO'2i :llss. 

Lo que comunico a V. 1 para su conoeimiento y efectos 
·oportunos. ' 

Dias guarde a V. 1. muchos aüos. 
Madrid, 30 de novi 'ombre de 1961.-1'. D., A. Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

01UJEN de 30 ae novü,mllre de 1%1 por la que se aprue
ban nnevas cijms d e capital social a la Compal1ía in
r,'l~sa d.e SeGuros «(The London Assu1'Ct1!ce» 

Ilmo. Sr.: Por los Delegad03 g:'nsrales pZ\ra Espaila de la 
Compaí1ia Inglesa dé' Se:-;uros «The IJor.don Aswranc::, ». con sede 
en LondréS, se ha solicitado la aprob :, ción del aum2nto de ca- ' 
pital so::ial nevado a cabo por la .Junta general extraor.dlnaria 
de 24 de ¡wosto d e 1950. 

Vi:itO el informe de la Subdi ,"ec(!ión General de Se<J:uros, y 
él, prOpU2tita de V. L. 

E,i;c' rvlinisterio ' ha a:::ordado la 8.probació::l del aumento de 
capita l social llevado a cabo por la ,Junta gen~Tal extraordinaria 
de «1'he London Assurance», celebrada en Londl'i!S el 24 de agosto 


